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NOTA A «ate Boletín acompaña una 
circular reservada sobre capturas, señalada 
con el número 11.___ ___ . _

AKrÍGULO DE OFICIO.
Núm. 223.

' GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
ÓB LK PROVtKCTA DE ZARAGOZA.

■ El Sr. Ge fe Político de la provincia de 
Castellón de la Plana con fecha 21 del ac
tual me dice lo siguiente.

La tranquilidad pública siguemalterable.- 
En el término de Villafames inmediato á esta 
Capital, fueron cogidos el 12 de este mes por 
L tard ' los oficiales facciosos recien entrados 
de Francia que á continuación se espresan.

José Sales , natural de Ludiente titulado 
comandante de lanceros de Valencia en la 
antigua facción de Cabrera, perteneciente al 
escuadrón de la Coba en aquel entonces.

José Miravet, natural de Viilafames capi
tán graduado del citado escuadrón de lan
ceros.

Bartolomé F*tiles, natural de Viilafames, 
capitán graduado del H. ° batallón de a 
lencia del Turia en la citada antigua facción.

Domingo Ruiz, natural de la Mancha, ofi
cial de la misma, - .

J. Bernardo Blasco, natural de Alcira, 
oficial también de aquella. , '

En la misma tarde y en el término de 
Borriol junto al de puebla de Fornesa, ue 
cogido Ramón Gimeno, natural de Alea pro
vincia de Zaragoza, subteniente procedente 
de las filas carlistas, indultado en Zaragoza 
en Setiembre de mi.-Todos estos seis 
constan con sus nombrfes y apellidos en una 
lista de oficiales que se le halló al José 
Sales, que los capitaneaba desde hace 15 o 
20 dias que salieron de Francia, según re
lación del mismo y de los dos heridos en 
Viilafames pueblo de su naturaleza.^Ten
go la satisfacción de comunicar á V. S. Para,. 
b u conocí miento y efectos que estime <oy 
ducenles.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para satisfacción de los leales habi- 
tantrs de esta provincia, previniendo á los 
alcaldes constitucionales que redoblen su 
vigilancia sobre todos los viageros, á fin 
de conseguir la captura de los enemigos del 
orden, que procedentes del estrangero ó de 
otras provincias de la Península, la recor
ren para fomentar la discordia. Zaragoza 
29 de Mayo de '\m.=^iMartin de Foronda 

t Piedma.
J Múm.WL '

Habiendo sido remitidas á los Alcaldes 
constiluctonales de las cabezas de part.do las 
licencias de uso de armas que se han consi
derado necesarias para el surtido de los pue
blos, se dirigirán á aquellos los de estos era 
reclamación de las que tengan solicitadas 
para su espendicion, en el supuesto de que 
han de quedar entregados los productos de 
la misma en fin del trimestre actual.

Los espresados Alcaldes deberán tener muy 
presente las prevenciones que se les tienen 
hechas sobre la concesión de tales licencias 
pues en todo evento serán respons»b es e 
cualquier abuso que cometan Meditándolas 4 
personas que no reunan las 
nolotia honradez y medios o modo d

Viedma.
Píúm. 225.

■ El Tuet de primera instancia de Caspe me 

dicx/tn , ^Flas dc la tard.e
M I. Sr. Aye ^1 Sr. Gobernador mi-

recibi una comupi ^ce saber que por
litar de A,tan'^,e ¿e| Regimiento de Borbon 
una de las par ' ion je |a gavilla facciosa 

de-te foragúiosh^^ido 
batida á las inmediaciones de Valdealgorfa, ha

■- ' Riendo alcanzado por resultado la m-rte de 
segundo gefa dc U nuima^ y la captura dc sei< 
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individuos mas, habiendo logrado fugarse el ca- 
beci-Ha Matías Olles OjVte. En seguida que
se aprehendieron fueron conducidos á la c;udad 
de Alcañiz en la que fueron fusilados ayer á ■' 
las dos de la larde. = No han sido infructuosos 
los esfuerzos que han hecho todos los pueblos cir
cunvecinos para concluir con estos bandidos, pues 
de resultas de la batida general que hicieron el 
día 18 los paisanos de los pueblos de Alcañiz, 
Valdealgorta, Maella, í'abu/a y esta villa, han 
sido capturados debiéndose al somaten ge-neral 
que en tqdos los pueblos se ha alzado el com
pleto esterminio de esta canalla y la pacificación 
de este pais. El Cabecil 1» Ojete y dos individuos 
mas son los únicos que se han salvado, y hoy 
á las tres de la mañana se ha principiado otra 
batida general á los montes tomando parte en 
ella ademas de los pueblos arriba citados, los 
de Chiprana, Samper de Calanda y Escatron 
á cuyo monte dice el Gobernador militar de 
Alcañiz h^befSc dirigido estos tres foragido$. 
Diriculto en extremo que podido pasar 
el rio por la mucha agua que lleva, pero es de 
todos modos. indudable un buen ecsito, por
que este país cansado de sufrir no quiere con
sentir dominación alguna que no sea la de nuestra 
Reina y está decidido á concluir á lodo trance 
con los qpe intenten alterar la paz y el sosiego 
público. En el conreo próximo pasado decía á 
V. S. que era el cabecilla Groe el que habja 
pisado este país, pero por lp que antecede verá 
V. S. que no es este, y sí el titulado cabecilla 
Ojete. No puede darse mayor entusiasmo que 
el que anima á los habitantes de este paí«; para 
perseguir y esterminar á cuantos facciosos se 
presentan en él y para darle qna ligera idea baste 
solo decir á V. S. que en la batida que se eje
cutó en el día 28 y que ha dado por resultado 
la ruina de la partida de Ojete, tomaron par
te y acudieron á un mismo punto y hora mas 
de dos mil hombres de los pueblos circun
vecinos é igual ó mayor número han tomado 
parte., en el día de hoy para concluir con los 
otros- tres facciosos restantes que quedan en este 
país =E1 resultado de la espedicion de hoy lo 
particípate á V. S. en el próximo corren.

■ Lo que se hace saber (f los leales habitantes 
de esta Capital y provincia paxa su satisfac- 
pou, y cgii objeto también de que los ilusos co- 
«oyan el perverso fin con que esparcen noticias 
alar ni antes los enemigos de S M. y de su go
bierno. Zaragoza i.° de Junio de 1S44 ,
tin de foronda y Viedma.

3f

Num. 226.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 

ZAR^QOÍ^A.
■ El repjcsentante en esia provincia de la socie
dad empresaria de la renta del tabaco en parti
cipación con, Ja hacienda pública, ha nombrado 
pa,ra administrador de dicha renta en el partido 
de Bo/ja á D. Mariano Cruz y para el de la 
Almunia á EX. Anselmo Lacasa. Loque hago sa
ber á los Justicias Empleados y demas á quie
nes competa en los pueblos de dichos partidos 
que á continuación se manifiestan, para su co
nocimiento y á fin de que dentro de la ley les 
presten el ausilio qug necesitaren para el. mejor 
desempeño de sus cometidos. Zaragoza 15 de 
Mayo de 18^4= Manuel de Prida.

Pueblos de que se CGWjone el partido de Borj».
Agón y GañarulZ Ainzon y Hüechaseca. Al- 

berite. Albeta. Ambei. Bisimbre. Boquiñeni. 
Borja. Bulbuente. Bureta, Cakena. Fréscano. 
Fuendejalon.Gallur. Luceni. Migallon. Malejan. 
Mailen. Novillas. Pomer. Pozuelo. Purujosa. Ta- 
buenca. Talamantes. Trasobares.

Partido de la Almunia.
Alagon. Alcalá de Ebro. Alfamen. Alpartir. 

Ajíes y Alcañicejo. Almpnacid de la Sierra. Bar
bóles. Bardallur. Venta Peraman. Berbedel. Bo- 
tonita. Caba^35- í^alatojao. Chodes. Epila. Fi- 
gueruelas. Grisen. La Almunia. La Muela. Lon
gares. Luceua. Lupipiaque. Mezalocha. Mozota. 
Muel. Morata:de Jalen. Oinira. Pedrola. Pin- 
seque, Plasencia.de. Jalón. Pleitas, Riela. Rucdfl 
de Jalón. Salidas. Urrca de Jalón.

■ • ■ JVúm. 227. '
VENT/Í DE-BU.NLb NACIONALES. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DB ZARAGOZA. 
Remate para el día i. G de Julio d las diet 

de la muñ«na.
f-n atención 4 que no íc ha hecho postura ah 

guna á las fincas que h continuación se espresan^ 
subastadas por el mayor tipo de su lasa ó capita- 
Uzpcion los dias 17 de Febrero s só, 28 
y 30 de Marzo s 13 de dbril , 4 y 10 
de Mayo , se sacan nuevamente á remate 
por el tipo menor^senalando para que se verifique 
el dia 1. 0 de Julio próximo^ el cual tendrá 
efecto en las casas consistoriales de esta ciudad^ 
ante el Sr. Juez de primera instancia de esta 
capital y eicrihanía del Juzgado^ con asis
tencia del Comisionado especial para la ven
ta de los mismos ó persona que lo rtprescnte y 
con citación del Procurador Síndico; adviriiénf 
dose que en el mismo diay hora se verificarán otros 
remates de las propias fincas en las respectivas 
cabezas de partido de los pueblos donde radican 
eon arreglo al artículo 11 de. la ley de a de 
Setiembre de 1 841.

Fincas de menor cuantía, cuyo pago ae ve- 
BÍficará por sus respectivos compradores et> di
nero metálico en 20 plazos, 8 saber: el j. 0 en 
el acto del otorgamiento de la escritura de 
venta, y lo» . 19 restantes de afio cada u d q 1 
conforme al artículo 11 de la ley de a de Se
tiembre de 1841.

Fincas rtisikps sitas en el pueblo de Ibdes par* 
tido de Ateca.

Del capítulo de Ibdes.
"^lilnicro 1489 de Li reLuion.

t. Una hera de tábida de 5 a mudrs en pnen- 
taldea término dé Ibdes linda con I i.lro Urt- 
quia y Di. José Donoso arrendado en 3 anie
gas trigo qqe. á id. hacen 30 rj. capí tallada en 

tpóo r$. y tacada c q 80.0 rs. por cuya cantidad 
«e taca á subas,ta, ‘ '

. I44V’
■ 2. Un campo de cabida dé 4 anegas eñ lin- 
^de- del rio término de id. 'linda--cen Iglesia y 
senda de herederos arrendado á Ignacio Esteban 
en un cahíz 1 anegas que á id. hacen roo rs. 
tasado en 4000 rs. y capitalizado en 3000 r$. 
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por coya &c.
uU

3. Un campo de 9 almudes tierra en linde 
del rio término de id. linda con D. Mariano 
Peregrin y acequia arrendado en 2 anegas tri
go que á id. hacen 20 rs. capitalizado en 600 
rs. y tasado en 500 rs. por cuya &c.
De l<i fabrica de la Iglesia de Monreal de Ariza 

lí58' ■ , . ,
4. Un campo en prado carretera terminó de 

Monreal de vlriza de cabida una anega linda 
con carrera Ventosa y acequia, arrendado á 
Jorge Renieblas en un cahíz- una anega -que á 
id. hacen 90 rs. capitalizado en 1700 rs. y tasa
do en 14^0 es. por cuya &c.
De la cofradía de S. Pascual Bailón en el pue

blo de Caslejon de las Armas partido de id.
894$.

5. Una viña en la dchesilla término de Cas- • 
tejón de las Armas de 6 anegas tierra linda con 
S. Juan y monte, arrendada en 25 rs. capitali
zada en 750 rs. y tasada en ioo.rs. por cuya &c.

De la Cofradía de S. Juan.
• 8947.. " .

6. Otra id. en id. término de id. , de -seis 
anegas tierra linda con otra de S. Pascual y Ma- 
nueiTelio arrendada en 4 rs. capitalizada en no 
rs. y tasada en 80 rs. por cuya &c.

De la Cofradía de S. Ramón de id.
895i-

7. Otra en la dehesilia de 3 anegas 9 al
mudes tierra término de idl, linda con Manuel 
Cid y Pascual Somer arrendada en 10 rs. capi
talizada en 300 rs. y tasada en 200 por cuya &c.

El arriendo de las 7 fincas que, anteceden fina 
en r$ de .Acosto dé cada año.-
De la cofradía de S. Sebastian de Pozuel de Ariza. 

9004.
8. Un campo de ca.bi.ia de. 3 anegas en bo

degas término de Pozuel de /Iriza, linda coa 
Monasterio de Huerta por todos lados.

. 9005 ' A •
9. Otro dé cabida de 2 anegas en carrera An- 

za término de id. linda con-camino de Ariza y 
'Manuel Gutiérrez estos dos campos no están 
arrendados pero los peritos les han graduado la 
renta de 2 almudes trigo, que al precio de ro rs. 
la anega hacen 1 rs. 22 mrs. capitalizados en 49 
rs. 14 mrs. y tasados en- 20 rs. por cuya &c.

Curato de Sisamon.
. ^734- .

t o . Un campo- monte de cabida de 4 ane
gas en S01 ¡ana término de Sisamon, linda José 
Marco y Antonio Mendoza. .

V;")- . • ■ ' -
1 í. Otro monte de cabida de 7 anegas en Cal- 

zadillo término de id., linda con Antonio Men
doza y le Iglesia.

. 173.6.. / '
12. Otto, monte de cabida de 7 anegas- en 

carrera Calm^rza te-mino de id., linda con ca
mino de Cahnarza y herederos de Francisco 
Hernández.

13. Otro de cabida de 3 anegas 6 almudes en 
cercado término .de id. linda-ron Francisco.Men
doza y Francisco Hernández.

• 1738,
14. Otro inculto de cabida de jo  almudes en 

carrera Viller término de id., linda con Visen- 
te Hernández y Ramón Enguita.

1^ . Otro inculto de cabida de ro almudes en 
Cruz de ruejo término de id., linda con Isidro 
Emrená y camino de Viller-

17^0. -
i6. Otro de cabida de 2 anegas en Collado 

de las heras término de id : linda con Francisco 
Hernández y camino de Calatayud. ' ■

1741.
17. Otro de cabida de 2 anegas en carrera 

Iruecha términó de id. linda con Francisco 
Mendoza y camino de Iruecha.

• 1742
18. Otro de cabida de 4 anegas en los Lla

nos término de id., linda con Francisco Burgos 
y Pascual Castejon.

15. Otro de cabida de 4 anegasen olla Cal
vete término de id. linda con Ramón Yague y 
la Iglesia.

7744- • ;
20. Otro inculto de cabida de 1 anegas en 

Fuencadilla término de id., linda con senda de 
herederos y Benito Martínez. •

2T. Otro de cabida de 4 anegas en carrera 
Alconchel término de id. linda con Rudesindo 
Yague y Agustín García. -

Estas ii fincas se hallan en unión arrendadas 
en 2 cahíces 3 anegas 2 almudes centeno anua
les hasta 15 de Agosto de cada año que al pre
cio de 6 rs. la anega hacen 115 rs. capitaliza
das en 5450 rs. y tasadas en 1116 <s.

(Se concluirá.)

DISPOSIONES MUNICIPALES.
Ss ha prorogado para el Martes de los 

corrientes á las once de su mañana la con
trata de doce mil quintales de cal para las 
obras dél Puente de piedre y murallas del 
Ebro y Huerba que deben continuarse en 
el corriente año. Los que quieran tomar par
te en ella puden acudir dicho día y hora 
á las casas y sala consistorial del Excmo. 
Ayuntamiento constitucional de esta ciudad 
donde se ejecutará la subasta pública á favor 
del mas ventajoso postor que hs de presen
tar en el acto la correspondiente fianza que 
responda del cumplimiento de la contrata. 
Zaragoza 1.0 de Junio de 18M)E=De aouer^ 
do?de S. E. > Gregorio Ligero, Secretario.

Él magisterio de primere educación del pue
blo de darés en el partido Judicial de Ateca sé 
halla vacante, su* dotación es 1106 rs. vn. y se 
proveerá el día 15 de Agosto vinrente. Las so
licitudes se dirigítán francas de porte al secre
tario del Ayuntamiento.

Eñ ' conduta de boticario, de Las Pedresas y 
de la Sierra de Luna, se halla vacante, su dota
ción es de cincuenta cahíces de trigo puro y de 
buena calidad, cada un año, entré los ddS pueblos 
que componen cien Familias entre ambos ; el 
que quiera solicitarla, se presentará, hasta el 24 
de Ju d ío que se proveerá.

M.C.D. 2022
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Continúa el eitado áe cerne de los pueblos de esta provincia inserto en el Boletín anterior.
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Suplemento al Boletín oficial del

Concluye lo relación de fincas nacionales inserta 
en el Boletín anterior.

'747- ,
22. Un campo de cabida de 3 anegas en Mon- 

tecillo término de id. linda con «amino de Ca- 
bolafuente y Mateo Gotor.

7748.
ly. Otro inculto de cabida de TO almudes en 

Callejuela término de Sisamon, linda con Pedro 
Aparicio y Sebastian Mendoza.

1749
24. Otro de cabida de una anega 6 almudes 

en cañada las viñas término de id. linda con 
Juan Cortés y camino de Calmazax.

1750.
25. Otro de cabida de 

Algar término de id. linda 
sent y camino de Algar.

1751.
26. Otro de cabida de 

4 anegas en carrera 
con Conde de Par-

un cahíz 2 anegas en
Ballejo molino término de id. linda con Bruno 
Garpa y senda de herederos.

' ^75
27. Otro de cabida de 4 anegas en carrera 

Villel término de id. linda con Joaquín Her
nández y camino de Villel.

28. Otro de cabida de 4 anegas en cerrado 
la brea término de id. linda con camino de Ca- 
bolafuenre y herédelos de Monquia.

1754.
29. Otro de cabida de 4 anegas en carrera 

Iruecha término de id., linda con Pedro Her
nández y camino de Iruecha.

. V7SS-
30. Otro de cabida de 4 anegas en Monte- 

cilio término de id. linda con Custodio Burgos 
y senda de herederos. ,

. ’7í6, A
37. Otro de cabida de 2 anegas en cepar, ter

mino de id. linda con Felipe Gil y Francis
co Burgos.

17^p.
J2. Otro de cabida de 4 anegasen Alborea 

término de id. linda con camino de Alconchel 
y Alejos Mendoza.

J7<74- . ,
33. Otro de cabida de 4 anegas t o almudes 

en carrera Calmarza término de id. linda c q o  
Antonia García y Antonio Mateo.

17^9.
34. Otro de cabida de 2 anegas en carrera 

^riza término de id. linda con camino de La» 
bolafuente y Manuel Merida.

J77O- ,
35. Otro de cabida de 8 anegas en dicha 

partida término de id. linda con Jo^é Mongc 
y Joaquin Hernández.

. *753- .
^6. Otro de cabida de 6 anegas en id. tér

mino de id. linda con camino de Cabolatuente 
y Juan Entrega.

Las 15 tierras que anteceden están arrendadas 
en 4 cahíces 6 anegas 3 almudes centeno anua
les hasta dicho dia que regulado á 6 rs. anega 
valen 229 rs. 17 mrs. capitalizadas en 68¿5 rs. 
y tasadas en 2067 rs. por cuya &c.

174^ ,
37. Un campo inculto de 4 anegas en el co-

lunes 3 de Junto de 18U.

liado la vieja término de id.; linda con paso con- 
cegil y herederos de Librada Monge.

38. Otro de cabida de 2 anegas en Ortal tér
mino de id., linda con Jorge Escolaoo y An
drés Sauca.

17^- . ,
39. Otro de cabida de una anega 7 almudes 

en las Puentes término de id., linda con Ramón 
Mendoza y Munquia.

i7<Sb. . .
40. Otro de cabida de 2 anegas en Giman 

término de id., linda con Cegil por todos lados.
176/.

47. Otro de cabida de 3 anegasen Peral» 
término de id., linda con mojon de Iruecha y 
Pedro Yagüe.

176’2.
42. Otro de cabida de 6 anegas en Pedriga 

término de id., linda con Ramón García y Car
los Cebolla.

• l  43. Otro de cabida de 2 anegas en Relincha- 
dero término de id., liúda con Juan Guajatoo 
y loma.

44. Otro de cabida de 2 anegas en Ventosi- 
11a término de id., linda con herederos de Pas
cual Gaitan y paso concegil.

i 766.
4í. Otro de cabida de un cahíz en los Chor

rillos término de id., linda con Manuel Mendo- 
, za y barranco.

^67- , . , e
46. Otro de cabida de 3 anegas 6 almudes 

en id. término de id., linda con Manuel Mendo
za y Juan Pinedo.

1768. ,
47. Otro de cabida de 4 anegas en Ceñada 

líz término de id., linda con Felipe Gil y An
tonio Yagüe. e

Estás 1 r fincas se hallan sin arrendar pero lo$ 
peritos les han graduado la renta de un cahíz 
una anega 3 almudes centeno queá id. hacen 5 $ 
rs. 17 mrs., por los que han sido capitalizadas 
«n 16G5 rs. y tasadas en 357 rs. por cuya &c.

De la Iglesia de Sisamon.

48. Otro de cabida de 2 anegas en Peiron 
término de id-, linda con camino de Calata) ud 
y capellanía de López.

„ Otro de «bidVde’ un ctthiz en c.k.dií 
término de id., linda con senda de Jaraba / 
Joaquín Hernández. $

.0. Otro de cabida7 de 4 unfg9’ c" 

término de id., linda con Miguel lo o y -
ionio "Yagüe»

17/9. -■
Otro de cabida de tS" anegas en Calzadiz 

término de id., linda con José Monge y el 
curato.

1720.
r2. Otro de cabida de 3 anegas en carrera 

aligar término de id., linda con Juan Entrena 
Munquia.

T72T- r
53. Otro de cabida de dos anegasen las Cor* 
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güe y /lg
rillerts té mino de id., linda con Antonio Ya- 

ustin García.
I

54. Otro de cabida de una anega en id. tér
mino de id., linda con camino de Villel y 
Ramón Enguita.

1723.
55. Otro de cabida de 6 anegas en carrera 

yílconchel término de id?, linda con Pedro Her
nández y Manuel Gutiérrez.

^7¿4. . .
56 ". Otro de cabida de 4 anegas en Mónte-' 

aillo término de id., linda con Manuel Metida 
y curato.

1725.
57. Otro de cabida de 6 anegas en Hoya 

Calvete téimino de id., linda con curato y Jo
sé Monge.

1726. -
58. Otro de cabida de 4 anegas en la Cále

mela término de id., linda con capellanía de Do- 
minguez y curato.

1727. .
^7. Otro de cabida de una anega en carrera 

Iruecha término de id.., linda con José Monge 
y camino Iruecha. .

60. Otro de cabida de 5 anegas en carrerá 
^4riza término de id., ¡inda con Antonio Cebo
lla y José Nieto.

1729-.
6r. Otro de cabida de ana anega en Pozó 

sucio término de id., linda con camino de Ca
bo ¡afuente y Melchora Yagüe.

í/jO.
6u Otro inculto de cabida de tina anega en 

Coliado la vieja término de id., linda con pasó 
concegil y camino de Cabolatuente.

j73l  k
63. Otro de cabida de 4 anegas en Esconju- 

ros término de id., linda con José Nieto y senda 
de herederos.

i 732
64. Otro de cabida de 5 anegas en Val del 

asno término de id , linda con Joaquín Hernán
dez y Sebastian Mendoza.

Las 1/ tierras que anteceden están en unión 
arrendadas á Luis Hernández en 2 cahíces 2 ane
gas 5 almudes centeno anuales hasta dicho día, 
que á id. hacen 158 rs. 17 mrs., capitalizadas 
en 4751 rs. y tasadas en 2530 rs. por cuya &c.

NoLi. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no ¡as tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á ios artículos 28 y 19 
de la Real Instrucción ce i.° de Marzo de 
1836 y su capitalización s-egin las bases «stabie- 
cidas en las Reales órdenes de 25 de Noviem
bre de 1836 y 11 de Mayo de 1837.

Lo que se anuncia, al publico á fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
presenten a hacer las posturas que gusten en el 
dia y hora señalados: Zaragoza 19 de Mayo de 
1844=. Manuel de Prida. ' ) .

VENTA DE BIENES NACIONALES.
Intendencia de la pro-oincia de Zaragoza.

Remate para el 20 de Junio á las diez de su 
mañana.

No habiéndose presentado licitadores á las fin
cas que á conúnuaciam se espresan, rematadas 

¿l día 30 dé Abril último^ como Intendente 
de Rentas de esta provincia, he dispuesto 
ampliar por 15 dias masía subasta de las mis
mas, señalando para que se Verifique el dia 20 
de Junio de 2844, á las diez de su maña
na ante el Sr, Juez de primera instancia de 
esta capital y escribanía del Juzgado, la 
cual tendrá efecto dicho dia en las casas 
consistoriales de esta ciudad, con asistencia del 
Comisionado especial para la venta de Bienes 
Nacionales ó persona que lo represente y con ci
tación del Procurador Síndico*, adviniéndose 
que en el mismo dia y hora se verificarán otros 
remates de las propias fincas en la respectiva 
cabeza de partido del pueblo donde radican con 
arreglo al artículo i¡ de la ley de 2 de Setiem
bre de 1841.

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cará por sus respectivos compradores en dinero 
metálico en 20 plazos, el 1. 0 en el acto del 
otorgamiento de Id escritura de venta y los 
19 restantes de año cada uno con arreglo al 
artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841»

Del Capitulo eclesiástico de Tauste. 
Primera ración del Cura.

6438.
y. Un campo en huerta baja de cabida 

de 3 cahíces 4 anegas 3 almudes en el tega- 
fial término de Tauste, linda con otros de An* 
tillon y D. Miguel Cuartero.

6439
2. Otro en huerta baja de cabida de ud Ca- 

hizuna anega en carrera Gallur término de id* 
linda con D. Miguel Vera y dicha carrera.

6440.
3. Otro en id. de cabida de 3 cahíces 3 

anegas 4 almudes en Riego de Pradilla térmi
no de id. linda con otros de Matofío de Pra
dilla y Miguel Martínez.

644/.
4. Otro en huerta alta de cabida de un ca

híz una anega 5 almudes en el tablar térmi
no de id,, linda con otros de los Ancos por 
dos lados.

6442.
5 Otro en id. de cabida de una anega ea 

los huertos término de id,, linda con D. Mi
guel Cuartero y Pedro A/enjoo.

6443
6. Otro id. de cabida de 6 anegasen Ata

laya término de id. linda con viuda de Pedro 
Chaure y camino del Tablar. .

Estas 6 fincas hacen 10 cahíces una anega 
tierra están sin arrendar pero los peritos les haa 
graduado la renta de un cahíz 4 anegas trigo 
anuales que á id. hacen 244 rs. han «ido ta
sadas en 2500 r^ y capitalizadas en 4320 rs. 
por cuya &c.

De la i.a radon y vicaría de San Miguel. 
6444.

7. Un campo en huerta baja de cabida de
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4 cahíces 4 almudes en carrera la| pefias tér
mino de Tauste, linda con dicho camino y bra-

zal de

8. 
mudes

la loma. 
6445* .

Otro en id. de cabida de 2 cahíces 5 al
en carrera Pradilla término de id. linda

conjcbé Verá y dicha carrera.
6446- , .

o. Otro en id. de cabida de 3 cahíces 4 
megas 3 almudes en fila de pardo, término de 
id. ¡inda con dicha fila y heredero, de Fran
cisco Casajus.

iz.

6We , k- Z 
jo . Otro en id. de cabida de un cahíz 6 

almudes en Torrejon término de id. linda con 
las monjas y quiñón de Valero Lasala.

6448.
Otro en huerta alta de cabida de 4 ca- 

hice. 7 almudes en F.gu rucias término de id. 
linda con herederos de Antonio Sola y Pedro 

Egea.
6449- , ..

l3. Otro en huerta baja de 2 cahíces 4 
anegas 2 almudes en carrera la hlai turmiaode 
id. linda con las monjas y muga de i radilla*

645o* . . ,
Otro en id. de cabida de un cahíz 4 

anegas 3 almudea en Semble término de id. Ilu
da con Antonio Molda y brazal.

Estas siete fincas que componen <4 cani- 
ce, 6 anegas e almudes tierra están arrenda
das á los herederos de Miguel Usap en un ca- 
hiz 3 anegas trigo anuales hasta 15 Ag0”0 116 
este afio que á id. hacen 132 rs. rasad.» en 
3000 rs. y capitalizada, en 3960 por cuya &c.

Tercera ración de Mosen Joaquín Clemente. 
6451. .

u. Un campo en huerta alta de cabida ud 
cahíz 5 anegas 8 almudes en F.gueruela. tér- 

miuo de 'J’auste.
6451*

I5. Otro en id. de cabida de 6 anegas en 
id. término de id.

6453.
16. Otro en huerta^baja de cabida de dos 

cabices 4 anegas 3 almudes en Netre, térmi-

no de id.
64^4-

„ Otro en id. de cabida de 2 cahíces 5 
almudes en carrera la fila, término de id.

6455* .. >
18. Otro en id. de cabida de un cahíz 6 

almudes en el Torrejon término de id.
6456.

jo. Otro en id. de cabida de 2 cahíces 
anegas 4 almudes en Negré término de id.

645 7- ..
Otro en id. de cabida de un cahíz

5

720. 
anegas en carrera Pradilla término de id.

6458. e
Otro en id. de cabida de 2 cahíces 5

anegas 2 almudes en id. término de id., linda 
con D. José Contamina y brazal.'

6459*
4». Otro en huerta alta de cabida de un 

cahiz tina anega 5 almudes en carr.ra ¿ 
término de id., linda con el capitu o.

Estas nueve fincas que componen 16 cahi 
ces q ane^s 9 almudes tierra están sm arreo- 

pero los peritos le, han g-adua o la re-u 
de «'cahíces trigo anuales que regulado al ec 

, la anega hacen rs. hap sido 
a rs - v capitalizadas en 57°°tasadas en 3000 rs. y r 

ts. por cuya &c. ,
Cuarta faetón.

ció de 12 rs<

de

al-

»ei»

■ 11 6460.
43 Un campo en huerta baja de cabida 

de un cahíz 4 anega. 3 almudes en brazo lo 
pajare, término de Tanate, linda con otros 
Contamina y riégo.

' 646te L* fx
24. Otro id. de cabida de 4 Cahíces O 

mudes en carrera Gallúr término de id.
6462.

15. Otro id.de cabida de un cahiz 
anegas ? almudes en los formgale. de Pra- 
dill¡ término de id.: linda con las monja, y

brazal*
‘ 6463. .

46. Otro erf h huerta baja de cabida de 4 
Cahicea 6 anegar a almudea =" eh.con tér
mino de id.: boda cou D. Joaé Ceutamma y

,leg0- 6464: /.-
47. Otro en huerta alta deTebida de uní 

mega en los huertos término de id.
Esta, cinco fincas que hacen 9 cab.ee. » 

anegas 6 almudes tietra están sin arrendar pe 
íílos pernos les han graduado la ten a de un 

cahíz 2 anegas trigo anuales que í d. hacen 
120 rs. tasadas en 2400 ts. y capita iza a 

a6o6^X^
,R Un campo eí huerta alta de cabida de 

7 anegas 8 almudes en F.gu«^ ‘
Ormino de Tanate, linda con herederos de i a 

cual Laborda y riego *
- 6466 h»ia de cabida de un 

Art Otro en huerta baja ae caui
ooa A almudes en brazo cbicon ter- 

cahiz una anega 4 , harrancaa Ymino de id., linda con riego dn barrancas y

sendero. cahices tiet-
Estas 2 finca, que compone en 6 aoe.

„ están arrendadas á M de
gas trigo anuales h»» 5^ 
año, que o id. hacen cuya &c-
r,‘ ^fcraróeioi: de Mese"/osé Cúartero.

6467- u.,
30. Otro campo en huerta ah. de cabida 

de7 anegase almudes eü Figueruelw tétm!
21.
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■o de Tauste.
6468.

31. Otro en huerta baja de cabida de do» 
cahíces una anega 4 almudes en brazo de lo» 
pajares término de id. linda con D. José Con
tamina y Rodrigo.
. 6469.

32. Otro eo id. de cabida de 3 cahíces 3 
almudes en id. término de id., linda con Ro
drigo por dos lados.
• . 647o -. ,

33. Otro en id. de cabida de 2 cahíces 7 
anegas 9 almudes en fornigales término de id. 
linda con las Abadías de Pradilla y Remolinos. 
, Estas 4 fincas que hacen 9 cahíces 6 almu
des tierra están sin arrendar pero les peritos les 
han graduado la renta de un cahiz una ane
ga trigo anuales que á id. hacen 108 rs. han 
sido trsadas en 2300 rs. y capitalizadas en 
3240 rs. por cuya
Séptima ración de Alosen Miguel Boyarte. 

8471.
.: 34. Un campo eo huerta alta de cabida de 
un cahiz una anega 4 almudes en el tablar 

• término de Tauste, linda con quiñón de D. Juan 
Manuel Llera y camino viejo.

6472.
, 35. Otro en huerta baja de cabida de un 
cahíz 4 anegas 2 almudes en Fornigales térmi
no de id. linda con las monjas y brazal.

. 64731 .
36. Otro en id. de cabida de 2 cahíces 7 

■Degas 4 almudes en carrera la fila término de 
id. linda con brazal del término y herederos 
de Tirigan.

. 64741.
37. Otro eo id. de cabida de 7 anegasen 

fila de pardo término de id. linda con Diego 
Lambea y Frontín.

Estas 4 fincas que componen 6 cahíces 3 
anegas 10 almudes tierra están sin arrendar pero 
los peritos les han graduado Ja renta de un 
cahiz trigo anual que á id. hacen 96 rs. han 
sido tasadas en 2000 rs. y capitalizadas en 
3880 rs. por cuya &c.
Octava ración de Mo^en Antonio Monguilod. 

^475
38. Un campo en huerta alta de cabida 

de un cahiz una anega 3 almudes en Figue- 
ruelas término de Tauste linda con otros de Vi- 
llanueva y acequia del término.

4676.
39. Otro en id. de cabida de 4 anegas en 

id. término de id. linda con capellanía de San 
Bartolomé y acequia del término.

.6477
40. Otro en huerta baja de cabida de un 

cahíz 5 almudes en carrera Pradilla término de 
id. linda con Antonio Tudela y Hospital de 
Zaragoza.

, 6478.
41. Otro id. de cabida de 4 anegas 3 al» 

mudes eo el tiemblo término de id, linda con 
Doña María Vtraten y viuda de Diego Lorrode.

. 6*79-
42. Otro en id. de cabida de 2 cahíces 4 

anegas 7 almudes en el Torrejon término de id. 
linda con Viílanueva y frontín.

6480.
43. Otro en id. de cabida de 2 cahíces 5 

anegas 4 almudes en Rey ladrón término de id. 
lipda con S-.verino Gsléy Francisco Lostale.

648 1.
44. Otro en id. de cabida de un cahiz 5 

anegas 3 almudts en brazo chicon término de 
id. linda con Viílanueva y Francisco Poman.

Estas 7 fincas que componen 10 cahíces una 
anega un almud están arrendadas á Francisco 
Llera en un cahiz 6 almudes trigo anuales has
ta dicho día que a id. hacen jo s rs. tasadas 
en 2510 rs. y capitalizadas en 3060 rs. por 
cuya &c.

Novena ración de Masen Manuel Casajus. 
6482.

45. Un campo en huerta alta de cabida 
de un cahiz 42 almudes en el tablar térmi- 
d o de Tauste, linda con capellanía de S. Jor
ge y herederos de Tornas Sola.

. 6483
46. Otro en id. de cabida de 2 cahíces 

dos anegas 4 almudes en id. término de id, 
linda con capellanía y brazal.

6484
47. Otro en huerta alta de cabida de una 

anega eo los huertos término de id. linda coa 
vicaría de S. Bartolomé y riego,

6485.
48. Otro en id. de cabida 2 cahíces 6 an* 

gas 6 almudes en carrera Gallur término de id.
6486.

49. Otro en huerto baja de cabida de un 
cahiz una anega 3 almudes en el Torrejon tér
mino de id., linda con viuda de Miguel Ver
gonzoso y Rodrigo.

Estas 5 fincas que componen 7 cahíces 6 
anega* 3 almudes tierra están arrendadas á San
tiago Pula de Santiago en 7 anegas trigo anua
les hasta dicho dia que a id. hacen 84 rs. ta
sadas en 2 too rs. y capitalizadas en 2520 rs, 
por cuya &c.

Décima ración.
6487.

50. Otro de cabida de 2 cahíces 4 anega» 
2 almudes en Figueruelas término de Tanate 
linda con otros de S. Jorge y herederos de To
más Sola. .

6488.
5X* Otro en id. de cabida de una a-negt 

en los huertos termino de id. linda eco otros de 
otra» raciones.

(Se concluirá.)

Imprenta Nacional.
Su propietai iot Ramón Alvarex.
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Y 
GACETA DE LOS TRIBUNALES

DtolCAÜO A PROMOVER LOS INTERESES MATERIALES DE ARAGOiV.

I'iMcado bajo los auspicios de la Sociedad Económica de Amigos del País, 
y (se la Academia Jurídico-práctica de esta Capital.

iPiomm
-————

que al paso 
físi-
con

' ' e3pfritD del siglo se revela asi mismo, pero ne
cesita de un guia, de un intérprete: necesita direc
ción para sus mejores y mas seguros resultados. A la 
prensa, al Gobierno y a |Os maestros públicos encar- 

d”^,rieir á b juventud incumbe tan sagrado 
deber, ¿fil is cómo desempeñar la primera tan subli
me misión?¿será aiaso ocupándose esclosivamente de 
e* han n-V'00” Polílicas. que tan profundamen

te han fl.pdo á nuestra inf^ p‘tria, ó será 
propagando los conocimientos útiles, " 
que 'lustren el entendimiento humano, mejoren 
<a y moralmente la condición de los españoles, 
tr- inyendo de este modo al fomento de la riqueza 
pulhca y al bien estar y felicidad de los pueblos? 
^sotros desprendidos délas pasiones políticas deci
didos estamos por el segundo, porque nos hemos con- 
vemidode queb política por si sola no puede 
hacer a felicidad de ningún pueblo, y mucho me
nos del español, que cansado de trastornos y revuel
tas, solo ansia por la consolidación de una paz sd- 
Ilda y duradera que haga su futura felicidad.

El estado prepotente ¡y la sociedad pobre'. Héaquí 
el cuadro que presentaron liorna y ¿tenas en la 
época en que mas se consagraron á la política. Héaquí 
el cuadro que presenta nuestra desventurada España 
de diez aiios á esta parte.

<»

Estas consideraciones nos han decidido á escribir 
Un periódico, con el título que lleva este prospecto, el 
que haciendo total abstracción de las cuestiones polí
ticas y religiosas se ocupe esclusivamente en difundir 
los conocimientos dtiles y contribuya, por cuantos me
dios sean posibles al fomento de la industria , de 
la agricultura y del comercio, como únicos manan
tiales déla riqueza pública. En su consecuencia los 
artículos relativos á agricultura, artes, comercio eco
nomía, estadística, administración , ciencias exactas 
y naturales, educación, beneficencia, y en suma: cuan
tos se conceptúen de ínteres general se insertarán y 
estragarán eu Jas columnas de este periódico

El Blin de Fu.,„ c| d „ ol¡cia| de h 
Soc.ed.dae Amgo, del p,i,, y C06m„ ,a| b 
«ü s  acuerdo., y » m,erlarin b, pr ,Oi 
memor». que ¿.te corporación c™ conveniente 
bbcar.Tembiea contendrá este pariddico los acuer-

Ü 
»> 

i

§

5
03 y resoluciones de la academia juridico-pr/ctics, 

<-e a que igualmente será su órgano oficial, trasladan
do .1 sus columnas algunos discursos que sobre cues- 
tmnus de legislación se leyeren en aquel cuerpo, y 
<' 10 o cabida á las cuestiones que se suscitasen so
bre puntos interesantes que no tengan relación algu
na con ¡a política ni la religión.

De vez en cuando publicará las causas cólebirs que 
ocurran en la Audiencia Territorial de este distrito, 
lo que podrá ejecutar con mas frecuencia contando 
con la cooperación de la academia juridico-práctica.

Poesías de autores conocidos; biografías de hom
bres y mugeres célebres y autores contemporáneos, y 
la crítica teatral formará la parte literaria de nues
tro periódico.

La sección comercial contendrá les coliaarione. 
de la Bolsa de Madrid las de las capitales principales 
de Europa, y el precio de los granos de los mercados 
nacionales.

Bajo ?I nombre de Gacetín urbano se insertarán 
la orden de la plaza y cuantas disposiciones y or
denes tenga por conveniente publicar el Excmo. Sr. 
Capitán geueral de este distrito.

La sección local contendrá todas las disposiciones 
y bandos de las autoridades civiles , asi como los 
anuncios de las funciones públicas , las ocurrencias 
de la capital, entradas y salidas de Correos y Di
ligencias y anuncios y avisos particulares, los que 
se insertarán gratis á los señores suscritores siempre 
que no pasen de seis líneas de composición. Si pa
san, se insertaran gratis una sola vez, y ¡as demas 
a precios convencionales. A los no suscritores se in
sertarán gratis los anuncios que no pasen de cua
tro lineas por sola una vez, y los demas al precio 
que se convenga.

be destinará una sección esclusiva para lo* anun
cios de fiestas religiosas, inserción del santo del (lia, 
jubileo de cuarenta horas, &c. &c., en suma: este 
periódico conten Irá cuantas noticias pueda compren
der un diario de avisos teniendo ademas la venta
ja de encoQfrarse en él amenos é instructivos artí
culos de literatura, comercio, agricultura y artes.

La publicación será diaria en un pliego de pa
pel é impresión igual al de este prospecto.

M.C.D. 2022
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E1 io la suscricion e. el de noventa rs. 
vn. adelantados por ano y 4» 
han antes de 1,5 de Junio. [

P„:t‘ rm,™.áTq«1e‘p1^ P^09'8i6ale"u't® 

este número se compktáre, lo que no es pr - 
”oG

Ntra Sra de Gracia á mediados del mes último 

los ñocos recorsos con que cuenta el eitahlecimie 
nara hace, frente á las mucha, y perentorias n -

nidad doliente. Y deseosa la empresa de este periódico 
de nronorcionar a los honrados habitantes de esta
Capüal S. H. un medio indirecto, por ti cual pue- ¿ 
d ' Vnuibuir .odas las clases de la sociedad á hacer 
en parte menos sensible la pérdida que ocasionó al 
Hospital la desgracia de que hemos hecho mención, ?

decidido /tomar por su cuenta todo, lo, m - g 
ses un billete entero de la lotería moderna y poner 
una jugada de =o rs. de tres números á terno en la 
orimitiva por cada 500 suscritores.
F El Hospital entrará mensualmente en suerte co 
los suscritores, tanto en la Loteria primitiva como en

” u I”

“¿‘"luá'crho^névarán su número correlativo en 
el recibo ó documento de suscripción, y siendo gen 
raímente 328 los números que entran en ruerte e 
i. imeria moderna, cada suscrilor llevará anotado 
en ti indicado recibo 64 números que por quinien
tos forman =1 total de los 32® que entran en el

2

SOFJO'suscritor que tenga en su billete (por ejemplo) 
desde ti n.ooi al 11,064 y el número tomado sea 
el 1 1,020 sabe ya que enlr. en suerte en el sorteo 
qu^:;V^id:ns:^cZ"de m. suscim...» 

anunciará en el periódico el dia del sorteo, como 
Mimiamo el número del billete y la administración

adonde se ha tomado. También se anunciarán los 
^ero. que se han puesto á la lo^-a pnm ma 1 
valor del terno, (caso de que salgan y 
tracion adonde se ha hecho a jugada.

Todo premio de lotería desde el ma» 
hasta el de 1000 duros (ó sean 20,0 rs. 
entregará íntegro al suscritor que tenga en su rec 
^1 número igual al del billete anunciado. Si el 

in fiierí de sooo duros se harán tres partes: 
^000 serán para el suscritor á quien tocare la suer- 
t ° 500 paraPel Hospital y los otros 500 para los 
SU Si’cT“rVrfu/c d2Mrñooaduros,O mil serán para 

«-^"i'ráo^^ünór^ 
cntores á rsson la empresa: Y

105 ” tado^de la dote de do, huérfanas, una de 
i:PX“ Xrotra de labradores pobres, y .000

inferior
i. vn.) se

^bV los^Yrernúmeros jugados á la Lotería prum- 
tiva saliesen, el valor del terno se reparara del modo 
n- • tP- la mitad para los suscritores, y la otra mi-

“"E¿do el número de «o.critore, á m== de lo.

ÍewL gratis los «eíiore. susoritore. los penodrcos 
p'liti J n.cionole. y estrangeros de nra. ñola que 
“tód: m^BeneBeenoU in.er

$
§

P'ULas ventajas que en si encierra la publicación 
./nomos el lionor de ofrecer al ilustrado pú- 

bHcodeesta capital S. H. son lien palpables, puel 
por la módica cantidad de cuarto y medio diarios, 
no tan solo se adquiere un periódico que anuncie 
cúsalo ocurra en la capital, mas lo. articulo, cientí
ficos V liter.rio. que inserte, sino que ademas de ser 
muy mobable adquirir gratis la publicación, entra

Verte en las loteria. primitiva y moderna, y 
hace entrar á lo. establecimiento, piadosos de que 
bemo. b==ho mención, y que tanto necesitan de la 
caridad crutiana si han de llenar cumplidamente el 
objeto de su instituto.

PUNTOS DE SUSCRICION.

S. c- — - “

Cebolla, Cedacería. Muñoz, San Gil. La Hoz, Cuchillería.
Los uc se suscriban después del 15 de

NOTA. No Sí admitirán suscricirnes por menos tiempo de lr“ ™“C‘‘ M Lscrihin antes del .5 d« Junio, lía

X I» —

qa. pueda caber ú la jugada de la pieria primita.

7AKAG0'ZA.=Imprenla de Pascual Polo y Monge^ií^.

M.C.D. 2022


